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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2018 00919 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada. 

Demandante: Alberto Parra Marín, María Libia Parra Marín, Emilce Parra Marín, 

Gladys Parra Marín y Marleny Parra Marín. 

Causante: Consuelo Parra Marín (q.e.p.d.). 

 

1. Del trabajo de partición presentado [num. 57, e.d.], se corre traslado a las 

partes por el término de cinco (5) días. (núm. 1°. art. 509 del C.G.P.).  

 

2. Vencido el término aquí otorgado, ingrese el proceso al Despacho para 

continuar con la etapa procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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